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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de Mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8517/23

VISTO:

            La próxima participación del Museo Municipal Florentino Ameghino en el evento organizado por la Dirección Provincial de Patrimonio, denominado” Una noche en los Museos”, a realizarse el 20 de mayo de 2023; y CONSIDERANDO: Que el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección Provincial de Patrimonio, organiza una nueva edición del programa “Una noche en los Museos”. Que la propuesta consiste en que la noche del 20 de mayo de 2023 los museos públicos y privados de toda la Provincia abran sus puertas, con entrada libre y gratuita, en un horario no habitual: de 18.00 a 24.00. Que el objetivo de este año se centra en “profundizar y multiplicar el alcance territorial y cultural del programa, habilitando y promoviendo mayor afluencia de público en los museos, para continuar fomentado el acceso a los patrimonios de nuestra Provincia”-tal como señaló Pedro Delheye, Director Provincial de Patrimonio Cultural. Que el Museo Municipal “Florentino Ameghino” de Bolívar participará del evento mediante la presentación de una muestra temporaria denominada “Las aventuras de Pedro. La conformación de la Colección Vignau”. Que a través de la misma se proponen homenajear al Dr. Pedro Vignau, médico e intelectual nacido en Azul, que se radicó en nuestra ciudad, donde desarrolló una destacada actividad profesional en el campo de la salud pública, la docencia y la cultura. Que el Dr. Vignau formó parte del grupo de Librepensadores, de activa participación en la difusión de la ciencia, la educación y la cultura en nuestra comunidad. Que la conformación de la colección Vignau está directamente relacionada con la creación de la Asociación de Cultura y Fomento y con la fundación del Museo Florentino Ameghino. Que la colección está conformada por piezas líticas obtenidas como fruto de las diversas excursiones que el Dr. Vignau realizara, junto con otros aficionados bolivarenses, a las zonas donde se erigieron los antiguos fortines y paraderos indígenas, donde realizaron una recolección de superficie, que les permitió agrupar una gran cantidad de artefactos líticos. Que las piezas reunidas y otras recibidas por donaciones, fueron estudiadas a partir de 1957 por el antropólogo Dr. Marcelo Bórmida y posteriormente esas investigaciones fueron publicadas   a solicitud de la Dirección de Museos en el volumen “Prolegómenos para una arqueología de la pampa bonaerense” (1960). Que el profundo interés científico y la valiosa incursión del Dr. Pedro Vignau en el campo del patrimonio arqueológico  constituyen un aporte  que ha sido reconocido por los especialistas, ya que después de las excavaciones y de los estudios de Bórmida, muchos de esos yacimientos continúan siendo estudiados por  su valor arqueológico e histórico. Que deseamos acompañar y destacar la participación del Museo Municipal “Florentino Ameghino” en el Programa “Una noche en los Museos” y la meritoria iniciativa de exhibir la colección Vignau y , de esa manera, rendir homenaje a una destacada figura de la cultura local.

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= DECRETO Nº 9/2023 =

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Cultural la muestra temporaria “LAS AVENTURAS DE PEDRO. LA CONFORMACIÓN DE LA COLECCIÓN VIGNAU”, que se inaugurará el 20 de mayo de 2023 en el Museo Municipal “Florentino Ameghino” de Bolívar, y que formará parte del evento organizado por la Dirección Provincial de Patrimonio, denominado “Una noche en los Museos”.

ARTÍCULO 2º: Remítase copia del presente decreto a la Coordinadora del Museo Florentino Ameghino de Bolívar, Museóloga Aldana Lora.

ARTÍCULO 3º: Transcríbanse Vistos y Considerandos.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO

[image: image1.jpg]s M //&

LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA




[image: image2.jpg]